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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0639/23

AYUNTAMIENTO DE TORMELLAS

A n u n c i o
Finalizado el período de exposición pública, y no habiendose presentado ninguna 

reclamación contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de enero de 2023, de modificación de Tasas Municipales, se eleva 
automáticamente a definitivo el citado acuerdo, con la publicación del texto íntegro de las 
ordenanzas para su entrada en vigor, artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el mismo, se puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses a partir de su publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla  
y León con sede en Burgos.

Tormellas, 13 de marzo de 2023.
El Alcalde, Abel Familiar Sánchez.


